RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0000121 , E. 1926/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la solicitud de autorización para el fraccionamiento de la partida destinada al Transporte de Campamentos de otras Escuelas;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1 (Acta Ext. Nº 28), de fecha 5 de abril de 2013, el Consejo de Educación Inicial y Primaria resuelve solicitar al Tribunal de Cuentas la autorización para fraccionar el gasto para el Transporte de Campamentos de escuelas A.Pr.En.D.E.R., que asciende a un monto de $ 6:052.231 y se encuentra previsto en el Plan de Compras para el presente ejercicio que fuera aprobado por Resolución Nº 119 (Acta Ext.           Nº 131), de 28 de diciembre de 2012;

2) que fundamenta su solicitud en la previsión contenida en el Artículo 40 del TOCAF (actual Artículo 43);

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 del TOCAF (Decreto 150/012) establece con carácter general  que las  contrataciones deben realizarse por licitación pública, y reglamenta, simultáneamente, el  régimen de excepciones; 

2) que, a su vez, el Artículo 43 del mismo cuerpo normativo prevé un mecanismo de planificación de las compras, al disponer que los ordenadores de gastos adoptarán las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios “por grupos de artículos o servicios de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes”;                                  
3) que por lo tanto, la norma exige:
a) que se realice un relevamiento de las necesidades – en lo posible - por el término del ejercicio; y 
b) que la planificación de las compras a realizar se haga organizándolas por grupos de artículos del mismo ramo o comercio. Ello tiene por  finalidad lograr la concurrencia del mayor número posible de oferentes, para obtener mejores condiciones de compra,  así como incrementar los controles de acuerdo al monto del gasto;

4) que el sistema previsto, - en aplicación del principio de flexibilidad consagrado en el 149 del mismo cuerpo normativo, admite que los ordenadores, bajo su responsabilidad “fraccionen” las compras dejando expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio;
5) que, en consecuencia, el fraccionamiento del gasto está permitido por la ley como procedimiento excepcional, cuando el tipo de actividad  y las necesidades del servicio lo requieran, siempre que así lo disponga el ordenador por resolución fundada. El régimen legal vigente, si bien establece un procedimiento genérico para las contrataciones, (la licitación pública) admite, según el monto o el objeto que se pretenda adquirir, utilizar procedimientos diversos pero siempre cumpliendo con los principios generales de la contratación administrativa;
6) que el fraccionamiento del gasto como práctica configurará una falta que determina la responsabilidad de los involucrados, en aquellos procedimientos que el Tribunal de Cuentas observe en forma reiterada, cuando éste sea utilizado como práctica “artificial” para evadir la aplicación de los procedimientos legalmente previstos;
7) que, en efecto, el Artículo 32 del TOCAF -en forma expresa- categoriza como falta grave, habilitando la aplicación de las sanciones correspondientes “la comprobación de que se fraccionare el gasto artificialmente para que la operación encuadre en determinados límites” ;                          
8) que, finalmente, el Artículo 37 el TOCAF prevé el establecimiento de procedimientos especiales de contratación, que deberán contar en todos los casos con el informe previo y favorable de este Tribunal, a los efectos de solucionar aquellos casos en que por las características de la  actividad o la especialidad del objeto, las contrataciones no pueden instrumentarse por el procedimiento general establecido por la Ley;                     
9) que la normativa vigente no prevé que el Tribunal de Cuentas pueda autorizar, en forma genérica y previa, el fraccionamiento de un  gasto, sino que el Organismo, bajo la responsabilidad de su ordenador, puede disponerlo por resolución fundada y remitirla a este Tribunal, que en esa oportunidad evaluará si se han cumplido las condiciones exigidas por el Artículo 43 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes; y

2) Devolver las actuaciones”.-
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